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h a ción de n= e A A 0 
del Dr. GALO! BAEZ JAIME e E, Y 

. SECRETARIO postenores El á 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Existe firma y sello Ab, Mario Lasso Ortega d 

CIVIL DE PICHINCHA. A P/51999/%. mo SECRETARIO DEL JUZGADO ¡ E ] 
EXTRACTO JUDICIAL _ mr VIGESIMO CUARTO DE LO CIVM 
CITACIÓN JUDICIAL A LA SRA "aaccemama ces DE 
MARÍA PATRICIA LUCINTUÑA RédE Hay firma y seño 
AZOGUE, DE CONFORMIDAD PRIMERO DE LO CIVIL DE ACIZAISIJS 
CONLO DISPUESTO ENEL ART. 82 SUCUMIBIOS 

AA as 

DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CITACION JUDICIAL q MA RENA AN Cir 
CIVIL Actor: Pepe Mario Sacancela JUZGADO TERCERO DELO || NoÑA tá O. 
ACTOR: JULIO CESAR AUCATOMA — Pilamunga dada Sra. María Fabela ez HADA JAEN DE JESUS PILLAJO me op previsto en el An 82 

Pp Dan! Calls y » SECRETARIO(E) DEL JUZGADO — hágaselo igualmente en uno de A : ó Procedirmento Civil, 
A na - ALBARRACÍN DE LA DEMANDA — Y house Da c0 DE LO CIVIL DE periódicosdemayorcwaulaciónde — ACTOR: JUAN ELIAS PERALTA en concordancia con lo dispues- 
o, QUINGA, 10 SACANCEULA A que au PICHENCHA a e e a DEMANDADA: HADA JAEN DE to en el Art. 119 del Nro 

> . ep clara, completa y SRA. AMPARO cono de Juño mediando entre una ol - 

a gana ne los demáspequisitos legales, — DEL CARMEN LOZADA CERNA, — "ento par los fmes legales AE Ce Amores tol Joe CIO: DIVORC DIVORCIO CASAL cación ocho días hábiles por lo 
Eació me e Sematar | Se admiteatránile dejuicio verbal LEGALMENTE, REPRESENTADA A e e pa Lo que comunica para los fines de — CAUSAN" 232012. PC - Agréguese 

1 illero Judicial AA rior Nartculo 118 Sodio Ca. en SANTILLAN BRAVO Y Judicial en estaciadad de Quito para ar An TRAMITE VERBAL SUMARIO A a Seriado os la go Civil, en El DR € REPUBLICA DEL ECUADOR señalar casillero judicial para - A Casillero Judicial por la 
EDISSON EDUARDO LOPEZ TAPIA, AB. MARIO LASSO ORTEGA. IRECADO p BOGADO: DR. ANGEL BALLAGAN actora y la autorización dada a su 

“E DE LO CIVE. DE PICHIDICHA. 1032 defensora.- Hágase saber. 
AMPARO DEL CARMEN E CITACIÓN: SUDICIAL AL SEÑOR — DR JORGE PALACIOS HL beto cm F) Dr Edgardo Lara Averos 

] 9 LOZADA CERA, LEGALMENTE DE KIREMLING GÓMEZ, SECREU DE PICHINCHA.- Qurto, Loque comunico au. Para los fines 
REPRESENTADA POR LA DRA NO DE LA DEMANDA DE DIVORCIO — Hayun seño 24 de enera del 2012, las 09H26.- legales. Prevmiéndole de la obliga- 
ELVIA NOESA! SANTELAN BRAVO setter 'O EN SU CONTRA ACLIBATE" VISTOS.- En vsrtud de que la actora són que tiene de señalar Casillero 

. Y EL DR. EDISSON EDUARDO — ARY8SSifAc POR LA SEÑORA Y EVONINE. ha dado fini a la prowr- Judicial para sus notificaciones 
LOPEZ TAPIA. PROCURADORES "mae Da dencia que antecede, se calífica posteriores — 

ya ET ALADO: $ JUGADO pECISO pero crea. ACTORA: WMA IVONINE RAMOS. REFMBLICA DECECUADOS: la demanda de clara completa, — María Alicia Fárez de Comejo . SR. CELSO DE PICHINCRA. precisa y reúne los requisitos de SECRETARIA DEL JUZGADO 
EMILIANO GALLO ALSGARRACÍN CELACION RUEMCIAL. DEMANDADO: DESIDER DE LO CIAL DE Ley, en consecuencia se la acepta PRIMERO DE LO CIVIL DE SANTO 
JUICIO: DIVORCIO No, 436-201 a Ema suvereí Barcia — MREMUNG GÓMEZ CITACIÓN JUDICIAL A: ZOMA trote Verbal Snano.- DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

- ED. JUICIO Na. 0085-2012 DIVORCIO. ARGUELLO DAVILA, DE LA rendido por el actor — 163596 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRÁMITE: VERBAL SUMARIO TRAMITE: VERBAL SUMARIO- — DEMANDA vea, MARIA. — señor Juan Manel y, de 

MRE SIGUE CONTRA — comiormidad 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA CUANTÍA: INDETERMINADA LUIS EVANGELIO VASQUEZ O a e o dispone el Lane 

DE ESTATUTOS DE TEXTILES DEL ] DORNCRJO JUDICIAL No. 3508 DE NARANO Luis EvanGeLto — YE citese ala demandada señora IZEADO més TO 
| | LOURDES : HADA JAEN DE JESUS PILLAJO cava PACIFICO TEXPAC CIA. LTDA. CONVOCATORIA Mtro VEJARANO a e CITACIÓN NOIIAL 

A Lo señora MIRÍAN OFIR LÓPEZ 
ORTIZ se les hace saber que en 

este Auzgado Vigésimo Quinto de Jo 

Civil de Manabí, por sorteo de ley 

DEMANDADA: ZOILA ROSA 

Se comunica al público que TEXTILES ARGUELLO DAVILA mayor cirentación 

DEL PACIFICO TEXPAC CIA. LTDA., con 

domicilio principal en la ciudad de Quito, 

A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE O e feto dl 2 las TRAMITE: VERBAL 
TRANSPORTES PESADOS DEL SUR 09h56.- VISTOS. ASUNTO: DIVORCIO 

TRANSPSUR S.A. 
aumentó su capital en US $ 1"800.000,00; la demanda que antece- — DOMICRJO JUDICIAL No. SI7 Di ipgicial N? 1032 para sus notifica CUYO Extracio de demanda, junto al 

reformó sus estatutos por escritura pú- De conformidad con lo señalado en el Art 19 de de es lara, completa y reúne los MEuel ciones.- CIFESE Y Auto recaído en ella 
y, po p los Estatutos y el Art. 273 y siguientes de la Ley de | demós rquistos de ley Es pro F).- DR. GERMAN GONZALEZ 2 

tenor: 

blica otorgada ante el Notario Tercero del ACTOR: Sr. HÉCTOR OMAR 

    
Compañías, nos permitimos convocas a Junta Ge- | Enmeéritoal gramento rendido por LO CIVIL DE PICHINCHA. 10 CIVAL DE PÍCHINCHA. 10 QUE 

Distrito Metropolitano de Quito el 13 de neral Ordinaria de Accionistas de TRANSPORTES el actor y de contormdad con lo Jueves 10 de marzo del 201 Las COMUNICO A USTED PARA LOS o SRA MIRIAN OFIR 
octubre de 2.011. Actos societarios apro- PESADOS DEL SUR - TRANSPSUR S.A. la misma prison plan to de la presente causa, en virtud A ALIÓ UE TIENE pe DEFENSOR DEL ACTOR: ABG. 
bados por la Superintendencia de Com- que se levará a cabo el día sábado 31 de marzo del que se cite al demandado señor del sorteo realizado. En lo princi SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL — Up iói SANTANA ORDOÑEZ + . e 2012 a las 10h00 am, en el local de la Compañía, AREMLING GOMEZ, por Pal la demanda que antecede es EN El LUGAR DEL JUICIO PARA VÍA: VERBAL SUMARIA 
pañías, mediante Resolución No. SC.IJ. ubicado en la ciudad de Quito, Cafe Los Guabos No. la prensa, mecante tres publica — Cora precia Ai los demós RECIBIR SUS NOTIFICACIONES CUANTÍA: INDETERMINADA 

DJCPTE.Q.12.001355 de 13 de marzo de 223 y Pasaje Pedro Izquierdo, con el objeto de tratar a e mayor oscalacón — Same lo, en con- Do Galo Baez ame OBJETO DE LA DEMANDA: Que 
2012 el siguiente orden del día: die esta cudad de Quito, meditando d É copia de la — SECRETARIO en sentencia se declare disuel- 

" echo días hábiles entre una y otra demanda y auto de calificación a Hay firma y sele to el vinculo Matrimonial que lo 
só la demandada señora ZORLA ROSA. mantiene unida a la demariiada, 

En virtud de la escritura pública mencio- 

nada, la compañía reforma la Cláusula 
Quinta del Estatuto Social, referente al 
capital, de la siguiente manera: 

“CLÁUSULA QUINTA: El capital social 
de la Compañía, es de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS MIL DOLARES, dividido 
en DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL 
PARTICIPACIONES de UN DOLAR cada 
una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 

Dr. Ca nilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO 
AC/B4800At 

      
1. Conocer y aprobar los informes de los Sres. Ge- 

rente General, Presidente y Comisario. 

2. Conocer y aprobar los balances al 31 de diciembre 
del 2011. 

3.- Conocer y resolver el presupuesto para el ejer 

cio económica del 2012. 

Quito, a 22 de marzo del 2012 

Se convoca en forma especial e madividual al Ing. Gi 

berto Borja, Comisario de la Compañía. 

ing. Christian Rubio R. 
PRESIDENTE GERENTE 

Nota: Los balances y más documentos están a dis- 

la Compañía.     

  

     

   

  

E REQUIERE CONTRATAR LOS SERVICIOS DE: 

ASISTENTE JURÍDICO 
Derecho Ecuador. Com requiere contratar pasantes, para 

estudiar y procesar temas jurídicos. 

Indispensable cursar o tener estudios de derecho con 

amplios conocimientos y prácticas en computación, edición 

electrónica y redes sociales. Lugar de trabajo: Quito 

Currículos enviar a:personalederechoecuador.com 

  

dispuesto en el Art 110, mamerai 

Jva, inciso Primero del Código Civi? 
Codificado. 
JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO 
RECAÍDO EN ELLA- Abg Pedro 

Cortez Ascencio, Juez Temporal de' 

juzgado Vigésimo Quirto de lo Civ! 
ge Marnabe, E 

según Acción de Personal No 2117 

de techa 01/10/2009, quien er 

miércoles 1% de Septiembre 

del 2011: las 09h33.- Acepto la 
demanda al trámite: y, ordena 

que se cite por la prensa en une 

de las Diarios de mayor circula- 

ción que se editan en esta Ciudad 

de Manta, a la demandada señora


